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Artículo 100. Promoción del derecho de acceso a la 
información.- Todas las entidades que conforman el sector 
público o las entidades privadas que manejen fondos del 

Estado, realicen funciones públicas o manejen asuntos de 

interés público están obligadas a promover y facilitar el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 
Artículo 101. Democracia electrónica.- Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados expedirán políticas 

específicas e implementarán mecanismos concretos para la 

utilización de los medios electrónicos e informáticos en los 

procesos de información, consulta, constitución de grupos, 

foros de discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, 

cada uno de los gobiernos y dependencias dispondrá y 

actualizará permanentemente su respectivo portal web con 

información relativa a leyes, ordenanzas, planes, 

presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, 

licitación y compras entre otros. Las autoridades públicas de 

todas las funciones del Estado mantendrán un espacio 

dedicado en el portal institucional para poder informar, 

dialogar e interactuar con la comunidad. 

 
DISPOSICIONES  GENERALES 

 
DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA. No podrá 

utilizarse ninguno de los mecanismos ni procesos 

establecidos en esta Ley, especialmente la transferencia de 

recursos económicos o el uso de la infraestructura y bienes 

del Estado para actividades de proselitismo político, 

promoción personal o partidaria, en todos sus niveles. El 

incumplimiento de esta disposición generará 

responsabilidades y sanciones de carácter político y 

administrativo a las funcionarias y los funcionarios, 

incluyendo la remoción del cargo, previo el debido proceso. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA. La 

institucionalidad y participación local, cantonal, 

metropolitana, provincial y regional, se normará de 

conformidad con la presente Ley. 

 
Cuando otra Ley establezca instancias de participación 

específicas, éstas prevalecerán sobre los procedimientos e 

instancias establecidas en la presente Ley. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA. En todo lo que 
no estuviere contemplado en esta Ley se estará a lo 

dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Ley Orgánica 

de Comunicación y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 
DISPOSICIÓN  TRANSITORIA 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Hasta que se 
conformen las regiones, la presente ley se aplicará en los 

otros niveles de gobierno. 

 
DISPOSICIÓN  FINAL 

 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 

ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, a los dos días del mes de febrero de dos mil diez. 

 

Fernando Cordero Cueva, Presidente. 

 

Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

  

 

 

 

 
 

PRESIDENCIA  DE  LA  REPUBLICA 
DEL  ECUADOR 

 
 
Oficio No. T. 4959-SNJ-10-609 

 

Quito, 7 de abril de 2010 

 

 

Señor Licenciado 

Luis Fernando Badillo Guerrero  

DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL  
En su despacho 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del Presidente de la República y, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 137 de la 

Constitución de la República y 63 de la Ley Orgánica de la  

Función Legislativa, remito a usted la LEY 
DEROGATORIA  DEL  ARTÍCULO  38  DE  LA  LEY 
DE MIGRACIÓN; Y, DE EXONERACIÓN 
ECONÓMICO-TRIBUTARIA A FAVOR DE LOS 
CIUDADANOS HAITIANOS QUE INGRESARON AL 
ECUADOR HASTA EL 31 DE ENERO DE 2010 Y SE 
HALLAN ACTUALMENTE EN SITUACIÓN 
IRREGULAR EN EL TERRITORIO ECUATORIANO,  
debidamente sancionada en original y en copia certificada, 

así como el certificado de discusión de la referida Ley en la 

Asamblea Nacional, a fin de que sea publicada en el 

Registro Oficial. 

 

Luego de la respectiva publicación, le agradeceré que se 

sirva remitir el ejemplar original a la Asamblea Nacional 

para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

f.) Dr. Vicente Peralta León, Secretario Nacional Jurídico, 

Enc. 

 

 
CERTIFICACIÓN 

 

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea 

Nacional, certifico que el proyecto de LEY 
DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN; Y, DE EXONERACIÓN 
ECONÓMICO-TRIBUTARIA A FAVOR DE LOS 
CIUDADANOS HAITIANOS QUE INGRESARON AL 
ECUADOR HASTA EL 31 DE ENERO DE 2010 Y SE 
HALLAN ACTUALMENTE EN SITUACIÓN 
IRREGULAR EN EL TERRITORIO ECUATORIANO, 
fue discutido y aprobado en las siguientes fechas: 
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PRIMER  DEBATE: 05-Mar-2010 

 

SEGUNDO  DEBATE: 11-Mar-2010 

 

Quito, 11 de marzo de 2010 

 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

 

 

 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 

EL  PLENO 
 

 

Considerando:  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 

artículo 11, numeral 2, declara que todas las personas son 

iguales y gozan de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades; que nadie puede ser discriminado por su 

condición migratoria; que el Estado adoptará medidas de 

discriminación positiva que promuevan la igualdad real en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en 

situación de desigualdad; 

 

Que, el artículo 9 de la Constitución de la República, 

establece que las personas extranjeras que se encuentren en 

el territorio ecuatoriano tendrán los mismos derechos y 

deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la 

Constitución; 

 

Que, el artículo 66 numeral 14 de la Constitución de la 

República, garantiza a las personas el derecho a transitar 

libremente por el territorio nacional y a escoger su 

residencia, así como a entrar y salir libremente del país, 

derecho cuyo ejercicio se regula de acuerdo con la ley; 

 

Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley de 

Migración establece que: "En la forma que se ejerce la 

acción penal para las infracciones que constituyen 

contravenciones de policía de cuarta clase, será reprimida 

con multa de doscientos a dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América, la persona cuya acción u omisión 

quebrante las obligaciones, deberes o responsabilidades 

que le imponen las normas legales y reglamentarias de 

extranjería o migración, en materia que no constituya 

delito o que dichas leyes no sancionen con otra pena"; 

disposición legal que contraviene los preceptos 

constitucionales enunciados; 

 

Que, el día 9 de febrero de 2010, en la ciudad de Quito, se 

reunió la cumbre de Jefes de Estado de la Unión de 

Naciones Sudamericanas, UNASUR y resolvió coordinar la 

ayuda regional a la República de Haití, país caribeño que 

fuera asolado por el evento telúrico ocurrido el 12 de enero 

de 2010; 

 

Que, en cumplimiento de los principios pro ser humano, 

consagrados en el Art. 11 de la Constitución de la 

República, de no restricción de derechos de aplicabilidad 

directa; 

 

Que, la catástrofe del 12 de enero de 2010 afectó 

sustancialmente a la sociedad haitiana en su territorio y en 

el exterior, por lo que la República del Ecuador, integrante 

de la comunidad internacional, se halla en la obligación de 

promover y desarrollar políticas que garanticen los derechos 

humanos y la protección de las hermanas y hermanos 

haitianos en el Ecuador, conforme consagra el artículo 423 

numeral 5 de la Constitución de la República; 

 

Que, existe en este caso, la necesidad de aplicación de una 

discriminación positiva a favor de las ciudadanas y 

ciudadanos haitianos, que se hallen en la situación descrita 

en el Decreto Ejecutivo No. 248 de 9 de febrero de 2010; y,  

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 

expide la siguiente: 

 

 

LEY DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE MIGRACIÓN; Y, DE EXONERACIÓN 
ECONÓMICO-TRIBUTARIA A FAVOR DE LOS 
CIUDADANOS HAITIANOS QUE INGRESARON AL 
ECUADOR HASTA EL 31 DE ENERO DE 2010 Y SE 
HALLAN ACTUALMENTE EN SITUACIÓN 
IRREGULAR EN EL TERRITORIO ECUATORIANO 
 

Art. Único.- Derógase el artículo 38 de la Codificación de 
la Ley de Migración, publicada en el Registro Oficial No. 

563 de 12 de abril de 2005. 

 

 

Disposiciones Transitorias 
 

Primera.- Se exonera a los ciudadanos y ciudadanas de 
nacionalidad haitiana que se encuentran en el territorio 

ecuatoriano, de todas las multas y otros pagos o gravámenes 

pendientes, que se generaron con base en el derogado Art. 

38 de la Ley de Migración, siempre que hayan ingresado al 

Ecuador hasta al 31 de enero de 2010. 

 

Segunda.- Los pagos ya realizados por concepto de visa y 
multas, por las y los ciudadanos haitianos que se encuentran 

en situación de irregularidad y en trámite de regularización 

y que hayan ingresado al país hasta el 31 de enero de 2010, 

deberán ser reembolsados a estos, con la presentación de 

una solicitud acompañada por los respectivos comprobantes 

de pago. 

 

Tercera.- Se reconoce el derecho al proceso de  

reunificación familiar de las y los ciudadanos haitianos, 

para la o el cónyuge, las personas en unión de hecho, los 

hijos menores de dieciocho años y, de ser este el caso, a los 

parientes menores de dieciocho años, huérfanos de padre y 

madre, hasta el tercer grado de consanguinidad de acuerdo a 

la legislación ecuatoriana vigente y, se sustentará con 

documentación certificada por autoridad competente. 

 

 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 

ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, a los once días del mes de marzo de dos mil diez. 

 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente. 

 

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General. 

 

 

Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, a seis de abril de dos mil diez. 

 

Sanciónese y promúlguese. 
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f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 

República. 

 

 

Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, 7 de abril 

del 2010.  

 

f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la 

Administración Pública.   

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA  DEL  ECUADOR 
 
 

CORTE  CONSTITUCIONAL  
PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 

 
TEXTO 

 

Para los fines establecidos en el artículo 111 letra b) de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009 y en el artículo 71 

número 2 del Reglamento de sustanciación de procesos de 

competencia de la Corte Constitucional, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 127, de 10 de febrero 

de 2010, que establecen: “…b) Una vez efectuado el sorteo 

para la designación de la jueza o juez ponente, se ordenará 

la publicación a través del Registro Oficial y del portal 

electrónico de la Corte Constitucional, para que dentro del 

término de diez días, contados a partir de la publicación, 

cualquier ciudadano intervenga defendiendo o impugnando 

la constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado 

internacional.”, hágase conocer a los ciudadanos y 

ciudadanas lo siguiente: 

 
CASO No. 0016-09-TI, dictamen previo y vinculante de 
constitucionalidad, mediante el cual el señor Dr. Alexis 

Mera Giler, Secretario General Jurídico de la Presidencia de 

la República del Ecuador, en relación al “Estatuto de la 

Agencia Internacional para las Energías Renovables 

IRENA”. 

 
LEGITIMADO ACTIVO: Doctor Alexis Mera Giler, en 

calidad Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la 

República 

 

 
TEXTO  DEL  ESTATUTO  QUE  SE  EXAMINA 

 
Preámbulo 
 
Las Partes del presente Estatuto. 

 

Deseosas de promover el uso y la adopción cada vez 

mayores de las energías renovables con objeto de lograr un 

desarrollo sostenible. 

 

Inspiradas por su firme convencimiento de que las energías 

renovables ofrecen oportunidades incalculables para 

abordar y mitigar de forma gradual los problemas derivados 

de la seguridad energética y la inestabilidad de los precios 

de la energía. 

 

Convencidas del papel crucial que las energías renovables 

pueden desempeñar en la reducción de la concentración de 

gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo que 

contribuiría a la estabilización de los sistemas climáticos, y 

en la transición sostenible, segura y sin sobresaltos hacia 

una economía baja en carbono. 

 

Deseosas de impulsar el efecto positivo que las tecnologías 

de energía renovable pueden producir para estimular el 

crecimiento económico sostenible y la creación de empleo. 

 

Movidas por las posibilidades que las energías renovables 

abren para el acceso descentralizado a la energía, sobre todo 

en los países en desarrollo, y para el acceso a la energía en 

regiones aisladas e islas remotas, 

 

Preocupadas por las graves consecuencias negativas que el 

empleo de combustibles y el uso ineficiente de la biomasa 

tradicional pueden acarrear para la salud, 

 

Convencidas de que las energías renovables, combinadas 

con una mayor eficiencia energética, pueden absorber cada 

vez más el gran incremento mundial de necesidades 

energéticas, previsto para los próximos decenios, 

 

Reafirmando su deseo de establecer una organización 

internacional para las energías renovables que facilite la 

cooperación entre sus Miembros y abra también camino a 

una estrecha colaboración con las organizaciones existentes 

que promueven el uso de las energías renovables. 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo  I 
 

Constitución de la Agencia 
 

A. Las Partes del presente Estatuto constituyen, por el 

presente instrumento, la Agencia Internacional para las 

Energías Renovables (en adelante denominada "la 

Agencia"). de conformidad con las condiciones siguientes. 

 

B. La Agencia se basa en el principio de igualdad de 

todos sus Miembros y, en el desarrollo de sus actividades, 

profesará el debido respeto a los derechos soberanos y 

competencias de sus Miembros. 

 
Artículo  II 

 
Objetos 

 
La Agencia promoverá la adopción generalizada y el uso 

sostenible de todas las formas de energía renovable, 

teniendo en cuenta: 

 

a) las prioridades nacionales e internas y los beneficios 

derivados de un planteamiento combinado de energía 

renovable y medidas de eficiencia energética, y 

 

b) la contribución de las energías renovables a la 

conservación del medio ambiente (al mitigar la presión 

ejercida sobre los recursos naturales y frenar la 

deforestación, sobre todo en las regiones tropicales, la 

desertización y la pérdida de biodiversidad), a la protección 


